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1. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 002 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL 
PROYECTO: “Construcción de puente vehicular sobre el Río Ortega Municipio de El Tambo, 
Departamento del Cauca”, y cuyo cierre se efectuó el veintiún (21) de septiembre de 2020, 
se recibieron las siguientes ofertas: 
 
OFERTAS: 
 

No. NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

HORA DE CORREO 
ELECTRÓNICO 

SOBRE 1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
PONDERABLES 

1 
CONSORCIO 
ORTEGA AIJ 

(2) Correos recibidos 
el 21/09/2020: 8:47 

a.m. 8:48 a.m. 
Recibido en término Recibido en término 

2 
CONSORCIO 
PROJEKTA - 

TERRA 

(2) Correos recibidos 
el 21/09/2020: 9:45 

a.m. 9:45 a.m. 
Recibido en término Recibido en término 

 
1.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

1.1.1 CONSORCIO ORTEGA AIJ 
Integrantes: 
ARM CONSULTING LTDA 40% 
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 30% 
INGECINCO LTDA 30% 
 
1.1.1.1 Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE /  

NO 
CUMPLE 

PÁGINA OBSERVACIONES 

1 Carta de Presentación de la 
Propuesta (ANEXO N° 3) 

NO 
CUMPLE 01 A 05 

El Representante de la figura plural 
deberá firmar la Carta de 
Presentación como representante 
legal y adicionalmente como 
Ingeniero Civil (avalando la 
propuesta). 

2 Certificado de Existencia y 
Representación Legal 

NO 
CUMPLE 06 A 17 

Dentro del documento de Sesión 
extraordinaria de junta de socios de la 
sociedad ARM CONSULTING LTDA se 
deberá aclarar que el proceso al que 
se está autorizando la presentación de 
la propuesta corresponde al 
Patrimonio autónomo COLOMBATES 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE /  

NO 
CUMPLE 

PÁGINA OBSERVACIONES 

y no al INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO como equivocadamente se 
indica. 

3 
Documento de conformación 
de consorcios o uniones 
temporales  

CUMPLE 18 A 25 N/A 

4 Registro Único Tributario - 
RUT 

NO 
CUMPLE 26 A 28 

El oferente deberá aportar el RUT de 
la sociedad INGECINCO LTDA 
debidamente firmado por su 
Representante Legal. 

5 Registro Único de 
Proponentes CUMPLE 

29 A 
711 

N/A 

6 Certificado de pago de 
aportes fiscales (ANEXO N° 4) CUMPLE 

712 A 
743 

N/A 

7 Garantía de seriedad de la 
propuesta 

NO 
CUMPLE 

744 A 
748 

El oferente deberá subsanar lo 
siguiente: 
1. Dentro de la garantía se deberá 
aclarar que el Patrimonio Autónomo 
COLOMBATES ejerce como asegurado 
y beneficiario. 
2. Se deberá aportar el soporte de 
pago de la prima correspondiente. No 
es de recibo la 
certificación de No expiración por 
falta de pago, ni soporte de 
transacción electrónica 

8 Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía  CUMPLE 

749 A 
751 

N/A 

9 

Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la 
Republica 

CUMPLE 
752 A 
756 

Verificado por Fiduprevisora S.A. 

10 
Certificado de antecedentes 
de la Procuraduría General de 
la Nación 

CUMPLE 
757 A 
761 

Verificado por Fiduprevisora S.A. 

11 
Consulta en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas 
Cautelares-RNMC 

Verificado por Fiduprevisora S.A. 

12 

Certificado de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales de la Policía 
Nacional de Colombia  

Verificado por Fiduprevisora S.A. 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE /  

NO 
CUMPLE 

PÁGINA OBSERVACIONES 

13 
Autorización para el 
Tratamiento de datos 
(ANEXO N° 5) 

CUMPLE 
762 A 
767 

N/A 

14 
Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de 
intereses (ANEXO N° 2) 

CUMPLE 
768 A 
771 

N/A 

15 Abono de la oferta CUMPLE 
772 A 
774 

N/A 

Fuente: Fiduprevisora 
 

RESULTADO OBSERVACIONES: El oferente deberá subsanar lo observado por la Entidad, 
respecto de los numerales 1, 2, 4, y 7. NO CUMPLE/SUBSANAR  

Fuente: Fiduprevisora 
 
Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/SUBSANAR 
 
1.1.1.2 Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
 

  
REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE No. FOLIO OBSERVACIONES 

ARM 
CONSULTING 

LTDA 

BALANCE 
GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS 31 
DIC 2019 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta dentro de la oferta el 
Balance General y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de diciembre 
de 2019 debidamente suscrito por el 
Representante legal, el Contador 
Público y el revisor fiscal. 
Cumpliendo lo exigido en los 
términos de referencia 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presentan dentro de la oferta las 
respectivas notas al Balance General  
a cierre 31 de diciembre de 2019 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público LIZ EMILY CAMPOS RAMÍREZ 
contadora con TP 171873 - T, 
dictaminado por el revisor fiscal 
JESÚS ANTONIO FORERO 
ZAMBRANO con TP 12921 - T. 
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REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE No. FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE 
LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta la certificación y el 
dictamen a los estados financieros 
debidamente suscritos por  el 
Representante legal y el Contador 
Público LIZ EMILY CAMPOS RAMÍREZ 
contadora con TP 171873 - T, 
dictaminado por el revisor fiscal 
JESÚS ANTONIO FORERO 
ZAMBRANO con TP 12921 - T. 

FOTOCOPIA DE 
LA TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
EMITIDO POR LA 
JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

Documento 
adjunto en la 

propuesta 

Se presentan los documentos 
requeridos del revisor fiscal JESÚS 
ANTONIO FORERO ZAMBRANO. 
Se requiere que se allegue de la 
contadora LIZ EMILY CAMPOS 
RAMIREZ la copia de la cedula y el 
certificado de la Junta central de 
Contadores vigente, dado que el que 
se presentó se encuentra vencido 

Fuente: Fiduprevisora 
 

  
REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

JORGE 
ALVARO 
SANCHEZ 
BLANCO 

BALANCE GENERAL 
Y ESTADO DE 
RESULTADOS 31 
DIC 2019 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta dentro de la oferta el 
Balance General y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de diciembre de 
2019 debidamente suscrito por el 
Representante legal, el Contador 
Público y el contador independiente. 
Cumpliendo lo exigido en los términos 
de referencia 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presentan dentro de la oferta las 
respectivas notas al Balance General  a 
cierre 31 de diciembre de 2019 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público YOBANA REYES BAYONA 
contadora con TP 134499 - T, 
dictaminado por el contador 
independiente RICARDO IVAN PINEDA 
JULIO con TP 232842 - T. 
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REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta la certificación y el 
dictamen a los estados financieros  
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público YOBANA REYES BAYONA 
contadora con TP 134499 - T, 
dictaminado por el contador público  
independiente RICARDO IVAN PINEDA 
JULIO con TP 232842 - T. 

FOTOCOPIA DE LA 
TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
EMITIDO POR LA 
JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES 

NO 
CUMPLE - 

SUBSANAR 

Documento 
adjunto en la 

propuesta 

Se presentan los documentos 
requeridos del contador público DOLIS 
YOBANA REYES BAYONA 
Se requiere que se allegue la copia de 
la cédula de ciudadanía del contador 
público independiente RICARDO IVAN 
PINEDA  JULIO 

Fuente: Fiduprevisora 
 

  
REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE No. FOLIO OBSERVACIONES 

INGECINCO 
LTDA 

BALANCE GENERAL 
Y ESTADO DE 
RESULTADOS 31 
DIC 2019 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta dentro de la oferta el 
Balance General y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de diciembre 
de 2019 debidamente suscrito por el 
Representante legal, el Contador 
Público y el revisor fiscal. 
Cumpliendo lo exigido en los 
términos de referencia 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presentan dentro de la oferta las 
respectivas notas al Balance General  
a cierre 31 de diciembre de 2019 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público ALFREDO FERNANDO 
CASTAÑEDA CAMACHO contador 
con TP 117585 - T, dictaminado por 
el revisor fiscal MARIA MERCEDES 
LUGO SARTA con TP 114439 - T. 
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REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE No. FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta la certificación y el 
dictamen a los estados financieros 
debidamente suscritos por  el 
Representante legal y el Contador 
Público ALFREDO FERNANDO 
CASTAÑEDA CAMACHO contador 
con TP 117585 - T, dictaminado por 
el revisor fiscal  MARÍA MERCEDES 
LUGO SARTA con TP 114439 - T. 

FOTOCOPIA DE LA 
TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
EMITIDO POR LA 
JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

Documento 
adjunto en la 

propuesta 

Se presentan los documentos 
requeridos del revisor fiscal MARÍA 
MERCEDES LUGO SARTA. 
Se requiere que se allegue la copia 
de la cédula de ciudadanía, copia de 
la tarjeta profesional y certificado 
vigente de la Junta  Central de 
Contadores del contador público 
ALFREDO FERNANDO CASTAÑEDA 
CAMACHO 

 
Indicadores financieros. 
No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de 
trabajo 

Activo 
Corriente -  

Pasivo 
Corriente 

Mayor o 
Igual a  

$ 142.828.560,00 $11.359.029.877 

CUMPLE 

2 
Índice de 
liquidez 

Activo 
Corriente/Pasiv

o Corriente 

Mayor o 
Igual a 

1,20 10,87 

3 
Nivel de 

endeudamie
nto 

Pasivo 
Total/Activo 

Total 

Menor o 
Igual a 

70,00% 46,49% 

4 
Razón de 
Cobertura 
de Interés 

Utilidad 
operacional/ 

Gastos de 
Interés 

Mayor o 
Igual a 

1,00 524.736.246 

5 
Rentabilidad 

del 
Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o 
Igual a  

3,00% 29,44% 

6 
Rentabilidad 

del activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 

Mayor o 
igual a  

1,00% 15,75% 

 
Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE – SUBSANAR 
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1.1.1.3 Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
Experiencia mínima requerida 
 

No. 
De 
ord
en 

PROPONENTE 

For
ma
s 

de 
Eje
cuc
ión 

  Acep
tació

n 
Exper
ienci

a 
Gene

ral 
(SI/N

O) 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 

(DD-MM-AA) 

Tiempo 
de 

Suspen
sión 

(Meses
) 

Fecha de 
Terminación 
(DD-MM-AA) 

Tiem
po 

Total 
Empl
eado 
(Mes
es) 

Valor 
Total 

Ejecutad
o  
 

(SMMLV) 

VFA 

Contratant
e Objeto I,C,

UT 

Partici
pación 

(%) 

Valor Total 
Ejecutado 

del 
Contrato 
Afectado 

por el % de 
Participaci

ón 

(SMMLV) 

1 

MUNICIPIO 
DE 

VILLAVICEN
CIO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN PUENTE 
SOBRE EL CAÑO GRANDE 
CRA. 44 DEL BARRIO 
MONTECARLO PRIMERA 
ETAPA 

I 100% SI 

INGECINCO 
LTDA 
V&M 

INGENIERIA 
LTDA 

03/09/2002 2,83 27/03/2003 4,03 90,35 90,35 90,35 

2 

MUNICIPIO 
DE 

TAURAME
NA -

CASANARE 

INTERVENTORÍA PARA EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, 
JURÍDICO Y AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 
PUENTE SOBRE EL RÍO 
SUNCE Y MANTENIMIENTO 
DE LA VÍA VISINACA - 
LAGUNITAS - RÍO SUNCE EN 

C 47% SI INGECINCO 
LTDA 47% 24/02/2016 18,53 11/07/2019 22,60 765,28 359,68 765,28 
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No. 
De 
ord
en 

PROPONENTE 

For
ma
s 

de 
Eje
cuc
ión 

  Acep
tació

n 
Exper
ienci

a 
Gene

ral 
(SI/N

O) 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 

(DD-MM-AA) 

Tiempo 
de 

Suspen
sión 

(Meses
) 

Fecha de 
Terminación 
(DD-MM-AA) 

Tiem
po 

Total 
Empl
eado 
(Mes
es) 

Valor 
Total 

Ejecutad
o  
 

(SMMLV) 

VFA 

Contratant
e Objeto I,C,

UT 

Partici
pación 

(%) 

Valor Total 
Ejecutado 

del 
Contrato 
Afectado 

por el % de 
Participaci

ón 

(SMMLV) 

EL MUNICIPIO DE 
TAURAMENA - CASANARE 

3 

INSTITUTO 
DE 

DESARROLL
O DEL 

META - 
IDM 

CONTROL MEDIANTE 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL AL 
MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE 
PUENTES, CONSTRUCCIÓN 
DE BOX-COULVERT Y 
MEJORAMIENTO DE VÍAS 
URBANAS Y TERCIARIAS EN 
EL DEPARTAMENTO DEL 
META 

C 50% SI 
ARM 

CONSULTING 
LTDA 50% 

23/05/2014 1,97 06/07/2015 11,70 1177,30 588,65 1.177,30 
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Cada uno de los contratos fueron evaluados encontrando que: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 
Para habilitar la propuesta se verificará si 
los proponentes cumplen con los 
siguientes criterios de experiencia 
mínimos exigidos: 
Acreditar en mínimo un (1) y máximo seis 
(6) CONTRATOS ejecutados y terminados 
antes de la fecha de cierre de la presente 
licitación y que tengan por objeto o 
contengan dentro de su alcance: 

El proponente presenta 3 contratos 
con lo que pretende validar los 
requisitos de los términos de 
referencia. 

CUMPLE 

I. El objeto de los contratos o las 
actividades ejecutadas en desarrollo del 
contrato presentado deben corresponder 
a: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE PUENTES Y/O 
VIADUCTOS VEHICULARES, EN 
ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO 
O METÁLICA O MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO). 

Para el contrato número 1 se requiere 
establecer mediante un documento el 
costo de los estudios y diseños que se 
le pago a la interventoría. 
Para el contrato Número 2 se requiere 
establecer de manera clara el total de 
meses de suspensión y la duración 
total del proyecto ya que con los 
documentos allegados los datos no 
corresponden. 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

II. Uno de los contratos deberá tener por 
objeto interventoría a estudios y diseños 
en proyectos de: INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN 
Y/O MANTENIMIENTO DE PUENTES Y/O 
VIADUCTOS VEHICULARES, EN 
ESTRUCTURA DE CONCRETO HIDRÁULICO 
O METÁLICA O MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO). 

Para el contrato número 1 se requiere 
establecer mediante un documento el 
costo de los estudios y diseños que se 
le pago a la interventoría. 
Para el contrato Número 2 se requiere 
establecer de manera clara el total de 
meses de suspensión y la duración 
total del proyecto ya que con los 
documentos allegados los datos no 
corresponden. 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

III. Se deberán relacionar los contratos 
con los cuales se pretende acreditar la 
experiencia en el Anexo No 6: Experiencia 
mínima. 

El proponente presenta debidamente 
diligenciado el Anexo 6 y suscrito CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Resultado evaluación Técnica: NO CUMPLE - SUBSANAR 
 
1.1.1.4 Evaluación de oferta económica 
 

Anexo No 8.1  
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 

Modelo de presentación del factor multiplicador: 
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  CONCEPTO FM VERIFICACIÓN 
1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 
2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 78,29% 78,29% 

2,1 Prima anual 8,33% 8,33% 
2,2 Cesantía anual 8,33% 8,33% 
2,3 Intereses a las cesantías 1,00% 1,00% 
2,4 Vacaciones anuales 4,17% 4,17% 
2,5 Seguridad social   27,46% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00% 12,00% 
2.5.2 SALUD 8,50% 8,50% 
2.5.3 ARL 6,96% 6,96% 
2,6 Subsidio familiar 4,00% 4,00% 
2,7 SENA 2,00% 2,00% 
2,8 ICBF 3,00% 3,00% 
2,9 Seguros de ley 3,00% 3,00% 

2,10 Indemnización de ley 2,00% 2,00% 
2,11 Otros   15,00% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y 
medicina prepagada 3,00% 3,00% 

2.11.2 Dotación 4,00% 4,00% 
2.11.3 Auxilios varios 5,00% 5,00% 
2.11.4 Prestaciones extralegales 3,00% 3,00% 

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN 
(Expresados cómo % de 1) 44,71% 44,71% 

3,1 Gastos directos no reembolsables   21,80% 
3.1.1 Arrendamientos oficinas 2,00% 2,00% 
3.1.2 Servicios públicos 1,50% 1,50% 
3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 2,00% 2,00% 
3.1.4 Útiles y papelería 1,00% 1,00% 
3.1.5 Gastos legales y bancarios 2,50% 2,50% 
3.1.6 Capacitación personal 1,40% 1,40% 
3.1.7 Vigilancia y aseo 3,00% 3,00% 
3.1.8 Jubilaciones 2,00% 2,00% 
3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 1,00% 1,00% 

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 2,00% 2,00% 
3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 1,40% 1,40% 
3.1.12 Sistematización administración 2,00% 2,00% 

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables   14,41% 
3.2.1 Personal administrativo 5,00% 5,00% 
3.2.2 Personal técnico no facturable 7,00% 7,00% 
3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 2,00% 2,00% 
3.2.4 Preparación de propuestas 0,41% 0,41% 
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  CONCEPTO FM VERIFICACIÓN 
3,3 Otros gastos no reembolsables   7,50% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,00% 1,00% 
3.3.2 Seguros 4,00% 4,00% 
3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 1,00% 1,00% 
3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 1,50% 1,50% 
3,4 Asesoría legal permanente 1,00% 1,00% 
4 HONORARIOS (Como % de 1) 12,00% 12,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 235,00% 235,00% 
 

  
ANEXO 8.2 DESGLOSE DE LA OFERTA 

  
 

CARGO / OFICIO UNIDAD 
CANTI
DAD  
(1)  

DURAC
IÓN 
(2)  

PORCEN
TAJE DE 
DEDICAC

IÓN 
(3) 

HONORARIO 
MENSUAL 

(4) 

VALOR PARCIAL 
(1)*(2)*(3 +4)=(5) VERIFICACIÓN 

COSTOS DE PERSONAL   
Director de Interventoría Mes 1 9,00 25% $ 5.000.000,00 $ 11.250.000,00 $ 11.250.000,00 
Ingeniero Residente Mes 1 9,00 100% $ 3.500.000,00 $ 31.500.000,00 $ 31.500.000,00 
Topógrafo - Inspector Mes 1 9,00 100% $ 2.000.000,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 
Especialista Ambiental Mes 1 6,00 25% $ 5.000.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 
Especialista en Estructuras Mes 1 3,00 25% $ 5.000.000,00 $ 3.750.000,00 $ 3.750.000,00 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO VERIFICACIÓN 
Inspector Sisoma Mes 1 9,00 100% $ 2.000.000,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 
Cadenero Obrero Mes 1 9,00 100% $ 1.100.000,00 $ 9.900.000,00 $ 9.900.000,00 

    
SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS DE 
PERSONAL = SUMATORIA DE  (5) = (6) $ 99.900.000,00 $ 99.900.000,00 

    FM = (7) 2,35 235,00% 

    
TOTAL PERSONAL PROFESIONAL = (8) 
= (6)*(7)= (A) $ 234.765.000,00 $ 234.765.000,00 

           
           
OTROS COSTOS DIRECTOS   

CONCEPTO UNIDAD 
CANTI
DAD 
(9)  

DURAC
IÓN 
(10)  

PORCEN
TAJE DE 
DEDICAC

IÓN 
(11) 

VALOR 
(12) 

VR. PARCIAL 
(9)*(10)*(11)*(12)

= (13) 
VERIFICACIÓN 

Alquiler de oficina (Incluye d
otación y servicios  públicos) Mes 1 9,00 100% $ 1.000.000,00 $ 9.000.000,00 $ 9.000.000,00 

Transportes Mes 1 9,00 100% $ 3.000.000,00 $ 27.000.000,00 $ 27.000.000,00 
Alquiler de equipo de topogr
afía Mes 1 9,00 100% $ 2.200.000,00 $ 19.800.000,00 $ 19.800.000,00 

Ensayos de laboratorio Mes 1 9,00 100% $ 400.000,00 $ 3.600.000,00 $ 3.600.000,00 
Comunicaciones (Teléfono, f
ax, internet, etc) Mes 1 9,00 100% $ 280.000,00 $ 2.520.000,00 $ 2.520.000,00 

Edición de Informes, papeler
ía, fotocopias,  fotografías, e
tc. 

Mes 1 9,00 100% $ 360.000,00 $ 3.240.000,00 $ 3.240.000,00 
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CARGO / OFICIO UNIDAD 
CANTI
DAD  
(1)  

DURAC
IÓN 
(2)  

PORCEN
TAJE DE 
DEDICAC

IÓN 
(3) 

HONORARIO 
MENSUAL 

(4) 

VALOR PARCIAL 
(1)*(2)*(3 +4)=(5) VERIFICACIÓN 

    
TOTAL COSTOS DIRECTOS = 
SUMATORIA DE (13) = (B) $ 65.160.000,00 $ 65.160.000,00 

           

    
TOTAL INTERVENTORÍA = (A) + (B) = 
(C) $ 299.925.000,00 $ 299.925.000,00 

    IVA = 19%* (C) = (D) $ 56.985.750,00 $ 56.985.750,00 

      
TOTAL INTERVENTORÍA INCLUIDO IVA 
= COSTO TOTAL = ( C )+ (D) $ 356.910.750,00 $ 356.910.750,00 

 
 

ANEXO NO 8  
OFERTA ECONÓMICA     

Presente su propuesta económica en pesos colombianos incluido IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen. 

 
Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 

Interventoría 
Proyecto 9,00 $ 33.325.000,00 $ 299.925.000,00 $ 299.925.000,00 

IVA 19% $ 56.985.750,00 $ 56.985.750,00 
Total contrato de interventoría $ 356.910.750,00 $ 356.910.750,00 

 
OBSERVACIONES EVALUACIÓN 

El proponente presente la oferta económica atendiendo lo 
estimado en los anexos correspondientes. CUMPLE 

El cálculo de del factor multiplicador se encuentra bien 
estructurado. CUMPLE 

El desglose de la oferta económica se encuentra estructurado como 
se requiere en los términos de referencia. CUMPLE 

 
Resultado evaluación de la oferta económica: CUMPLE. 
 
1.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 
1.2.1 CONSORCIO PROJEKTA – TERRA 
Integrantes: 
PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES LTDA 40% 
TERRA INGENIEROS CIVILES S.A.S 60% 
  
1.2.1.1 Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS CUMPLE /  
NO CUMPLE PÁGINA OBSERVACIONES 

1 Carta de Presentación de la 
Propuesta (ANEXO N° 3) CUMPLE 01 A 03 N/A 

2 Certificado de Existencia y 
Representación Legal CUMPLE 06 A 23 N/A 

3 Documento de conformación de 
consorcios o uniones temporales  NO CUMPLE 24 A 25 

El oferente deberá subsanar el 
documento de conformación consorcial, 
incluyendo lo siguiente: 
 
1. La manifestación clara y expresa que 
quienes integran la figura asociativa 
responderán por 
el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la oferta y 
del 
contrato. 
2.  Cada uno de los miembros deberá 
expresar que responderá de forma 
solidaria e ilimitada respecto a las 
sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato. 
 
Lo anterior, conforme a lo exigido dentro 
del numeral 5.1.3.2 de los términos de 
referencia 

4 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE 26 A 27 N/A 

5 Registro Único de Proponentes CUMPLE 28 A 
361 N/A 

6 Certificado de pago de aportes 
fiscales (ANEXO N° 4) CUMPLE 362 A 

363 N/A 

7 Garantía de seriedad de la 
propuesta NO CUMPLE 364 

El oferente deberá aportar el soporte de 
pago de la prima correspondiente. No es 
de recibo la certificación de No expiración 
por falta de pago, ni soporte de 
transacción electrónica 

8 Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía  CUMPLE 365 A 

366 N/A 

9 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 
de la Republica 

CUMPLE 367 A 
370 N/A 

10 
Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 
Nación 

CUMPLE 371 A 
374 N/A 

11 
Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Cautelares-
RNMC 

Verificado por Fiduprevisora S.A. 

12 

Certificado de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales de la Policía Nacional 
de Colombia  

Verificado por Fiduprevisora S.A. 
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13 Autorización para el Tratamiento 
de datos (ANEXO N° 5) CUMPLE 375 A 

378 N/A 

14 
Declaración juramentada 
inexistencia conflicto de 
intereses (ANEXO N° 2) 

NO CUMPLE 379 
El oferente deberá aportar el documento 
correspondiente tanto por el Consorcio 
como por cada uno de sus integrantes. 

15 Abono de la oferta CUMPLE 04 A 05 N/A 
Fuente: Fiduprevisora 
 

RESULTADO OBSERVACIONES: El oferente deberá subsanar lo observado por la Entidad, 
respecto de los numerales 3, 7 y 14. NO CUMPLE/SUBSANAR  

Fuente: Fiduprevisora 
 
Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/SUBSANAR 
 
1.2.1.2 Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
 

  
REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

PROJEKT
A LTDA 

BALANCE 
GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS 31 
DIC 2019 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presenta dentro de la oferta el 
Balance General y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de diciembre 
de 2019 debidamente suscrito por el 
Representante legal, el Contador 
Público y el contador independiente. 
Cumpliendo lo exigido en los 
términos de referencia 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 

adjunto en la 
propuesta 

Se presentan dentro de la oferta las 
respectivas notas al Balance General  
a cierre 31 de diciembre de 2019 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público JOSE REYES PIRACOCA 
HERRERA contador con TP 46338 - T, 
dictaminado por el contador 
independiente  MELQUISEDEC 
CHAPARRO QUIJANO con TP 26330 - 
T. 
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REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICACIÓN 
Y DICTAMEN DE 
LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

NO 
CUMPLE - 

SUBSANAR 

Documento 
adjunto en la 

propuesta 

Se presenta el dictaminado por el 
contador público independiente 
MELQUISEDEC CHAPARRO QUIJANO 
con TP 26330 - T. 
se solicita se allegue el dictamen 
informe sobre los estados financieros 
suscrito por el representante legal. 

FOTOCOPIA DE 
LA TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
EMITIDO POR LA 
JUNTA CENTRAL 
DE 
CONTADORES 

NO 
CUMPLE - 

SUBSANAR 

Documento 
adjunto en la 

propuesta 

Se presentan los documentos 
requeridos del contador público JOSÉ 
REYES PIRACOCA HERRERA. 
Se requiere que se allegue la copia de 
la cédula de ciudadanía y copia de la 
tarjeta profesional del contador 
público independiente 
MELQUISEDEC CHAPARRO QUIJANO, 
(se presentó la certificación de la 
Junta de contadores vigente). 

Fuente: Fiduprevisora 
 

  
REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

TERRA 
INGENIER
OS CIVILES 

S.A.S 

BALANCE 
GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS 31 
DIC 2019 

CUMPLE 
Documento 
adjunto en 

la propuesta 

Se presenta dentro de la oferta el 
Balance General y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de diciembre de 
2019 debidamente suscrito por el 
Representante legal, el Contador 
Público. y el contador independiente, 
Cumpliendo lo exigido en los términos 
de referencia 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 
adjunto en 

la propuesta 

Se presentan dentro de la oferta las 
respectivas notas al Balance General  a 
cierre 31 de diciembre de 2019 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
Público XIOMARA A CAMACHO 
VERGARA contadora con TP 202059 - 
T, dictaminado por el contador 
independiente  NELLY MARITZA 
CORTÉS RUIZ con TP 193012 - T. 
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REQUISITOS DE 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICACIÓN 
Y DICTAMEN DE 
LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
Documento 
adjunto en 

la propuesta 

Se presenta la certificación y el 
dictamen a los estados financieros 
debidamente suscritos por  el 
Representante legal y el Contador 
Público XIOMARA A CAMACHO 
VERGARA contadora con TP 202053 - 
T, dictaminado por el contador 
independiente NELLY MARITZA 
CORTÉS RUIZ con TP  193012 - T. 

FOTOCOPIA DE 
LA TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO 
DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
EMITIDO POR LA 
JUNTA CENTRAL 
DE 
CONTADORES 

NO 
CUMPLE - 

SUBSANAR 

Documento 
adjunto en 

la propuesta 

Se solicitas allegar los documentos de 
la contadora pública XIOMARA A 
CAMACHO VERGARA, copia de la 
tarjeta profesional, copia de la cédula 
de ciudadanía y el certificado vigente 
de la Junta central de contadores. 
Se solicita allega la copia de la cédula 
de ciudadanía de la contador pública 
independiente NELLY MARITZA 
CORTES RUIZ. 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Indicadores financieros. 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de 
trabajo 

Activo Corriente 
-  Pasivo 

Corriente 

Mayor o 
Igual a $ 142.828.560,00 $ 1.568.279.536 

CUMPLE 

2 Índice de 
liquidez 

Activo 
Corriente/Pasivo 

Corriente 

Mayor o 
Igual a 1,20 2,02 

3 
Nivel de 

endeudamie
nto 

Pasivo 
Total/Activo 

Total 

Menor o 
Igual a 70,00% 47,01% 

4 
Razón de 

Cobertura de 
Interés 

Utilidad 
operacional/ 

Gastos de Interés 

Mayor o 
Igual a 1,00 16,44 

5 
Rentabilidad 

del 
Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o 
Igual a  3,00% 10,20% 

6 Rentabilidad 
del activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 

Mayor o 
igual a  1,00% 5,40% 

Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE – SUBSANAR 
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1.2.1.3 Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
Experiencia mínima requerida 
 

No. 
De 

orde
n 

PROPONENTE 

For
ma
s 

de 
Eje
cuc
ión 

  

Acep
tació

n 
Exper
ienci

a 
Gene

ral 
(SI/N

O) 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
(DD-MM-

AA) 

Tiemp
o de 

Suspe
nsión 
(Mese

s) 

Fecha de 
Terminació

n 
(DD-MM-

AA) 

Tiemp
o 

Total 
Emple

ado 
(Mese

s) 

Valor 
Total 

Ejecuta
do  

 
(SMML

V) 

VFA 

Contratan
te Objeto I,C,

UT 

Participa
ción 
(%) 

Valor 
Total 

Ejecutado 
del  

(SMML
V) 

1 

INSTITUT
O 

NACIONA
L DE VÍAS 

INTERVENTORÍA PARA EL 
REFUERZO DE LAS VIGAS DE 
RIGIDEZ EN EL PUENTE DE 
CAMBOTE, EN LA CARRETERA 
MARIALABAJA - CARTAGENA 

I 100%  

TERRA 
INGENIEROS 

CIVILES 
SILVA 

FAJARDO Y 
CIA LTDA 

16/05/1996 0,03 16/08/1996 3,07 265,26 265,26 265,3 

2 

INSTITUT
O 

NACIONA
L DE VÍAS 

 INTERVENTORÍA PARA LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE 
FASE III DE LA VARIANTE DE 
GIGANTE - DEPARTAMENTO DEL 
HUILA TRONCAL DEL 
MAGDALENA. 

I 100%  

PROJEKTA 
LTDA 

INGENIEROS 
CONSULTORE

S 

15/11/2007 1,13 18/07/2008 7,10 208,62 208,62 208,62 

3 

MUNICIPI
O DE 

VILLAVICE
NCIO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PASO A DESNIVEL DE LA 
INTERSECCIÓN VIAL DE LA 
AVENIDA 40 VÍA A ACACIAS CON 
AVENIDA CIRCUNVALAR - SECTOR 
VILLACENTRO 

C 40%  

PROJEKTA 
LTDA 

INGENIEROS 
CONSULTORE

S 

02/02/2000 0,27 07/01/2001 11,10 743,57 297,43 743,6 
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Cada uno de los contratos fueron evaluados encontrando que: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 
Para habilitar la propuesta se 
verificará si los proponentes 
cumplen con los siguientes 
criterios de experiencia 
mínimos exigidos: 
Acreditar en mínimo un (1) y 
máximo seis (6) CONTRATOS 
ejecutados y terminados antes 
de la fecha de cierre de la 
presente licitación y que tengan 
por objeto o contengan dentro 
de su alcance: 

El proponente presenta 3 contratos con lo que 
pretende validar los requisitos de los términos de 
referencia, realizados en Colombia. 

CUMPLE 

I. El objeto de los contratos o las 
actividades ejecutadas en 
desarrollo del contrato 
presentado deben 
corresponder a: 
INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE PUENTES 
Y/O VIADUCTOS VEHICULARES, 
EN ESTRUCTURA DE CONCRETO 
HIDRÁULICO O METÁLICA O 
MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO). 

Para el contrato 1 se solicita aclarar las fechas ya 
que las que se presentan el acta de liquidación de 
la interventoría presenta datos diferentes a los 
relacionados en el anexo 6 por el proponente. 
Para el contrato número dos se requiere que se 
alleguen los siguientes documentos: el acta de 
cantidades definitivas del contrato de obra, un 
documento que establezca el valor de los 
estudios y diseños correspondientes a la 
interventoría, se debe establecer el las los 
documentos de entrega de los puentes 
construidos y sus cantidades, los tiempos de 
suspensión se verificaran una vez se alleguen las 
actas del contrato de entrega del contratista de 
obra y las cantidades ejecutadas. Para el caso que 
el contrato solo corresponde a los estudios y 
diseños no cumple con los requisitos exigidos en 
los términos de referencia. 
Con relación al contrato No 3 se solicita aclarar al 
oferente dentro del alcance donde da 
cumplimiento con los requisitos establecidos en 
los TDR. 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

II. Uno de los contratos deberá 
tener por objeto interventoría a 
estudios y diseños en proyectos 
de: INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE PUENTES 
Y/O VIADUCTOS VEHICULARES, 
EN ESTRUCTURA DE CONCRETO 
HIDRÁULICO O METÁLICA O 

Para el contrato 1 se solicita aclarar las fechas ya 
que las que se presentan el acta de liquidación de 
la interventoría presenta datos diferentes a los 
relacionados en el anexo 6 por el proponente. 
Para el contrato número dos se requiere que se 
alleguen los siguientes documentos: el acta de 
cantidades definitivas del contrato de obra, un 
documento que establezca el valor de los 
estudios y diseños correspondientes a la 
interventoría, se debe establecer el las los 
documentos de entrega de los puentes 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 



 

21 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 
MIXTA (CONCRETO 
HIDRÁULICO Y METÁLICO). 

construidos y sus cantidades, los tiempos de 
suspensión se verificaran una vez se alleguen las 
actas del contrato de entrega del contratista de 
obra y las cantidades ejecutadas. Para el caso que 
el contrato solo corresponde a los estudios y 
diseños no cumple con los requisitos exigidos en 
los términos de referencia. 
Con relación al contrato No 3 se solicita aclarar al 
oferente dentro del alcance donde da 
cumplimiento con los requisitos establecidos en 
los TDR. 

III. Se deberán relacionar los 
contratos con los cuales se 
pretende acreditar la 
experiencia en el Anexo No 6: 
Experiencia mínima. 

El proponente presenta debidamente 
diligenciado el Anexo 6 y suscrito 

CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Resultado evaluación Técnica: NO CUMPLE – SUBSANAR. 
 
1.2.1.4 Evaluación de oferta económica 
 

Anexo No 8.1  
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 

Modelo de presentación del factor multiplicador: 
 

  CONCEPTO FM VERIFICACIÓN 
1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 
2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 48,79% 48,79% 

2,1 Prima anual 8,33% 8,33% 
2,2 Cesantía anual 8,33% 8,33% 
2,3 Intereses a las cesantías 1,00% 1,00% 
2,4 Vacaciones anuales 4,17% 4,17% 
2,5 Seguridad social 18,96% 18,96% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00% 12,00% 
2.5.2 SALUD 0,00% 0,00% 
2.5.3 ARL 6,96% 6,96% 
2,6 Subsidio familiar 4,00% 4,00% 
2,7 SENA 0,00% 0,00% 
2,8 ICBF 0,00% 0,00% 
2,9 Seguros de ley 0,00% 0,00% 

2,10 Indemnización de ley 0,00% 0,00% 
2,11 Otros 4,00% 4,00% 
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  CONCEPTO FM VERIFICACIÓN 

2.11.1 
Incapacidad no cubierta, seguridad social y 
medicina prepagada 

1,00% 1,00% 

2.11.2 Dotación 3,00% 3,00% 
2.11.3 Auxilios varios 0,00% 0,00% 
2.11.4 Prestaciones extralegales 0,00% 0,00% 

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN 
(Expresados cómo % de 1) 67,21% 67,21% 

3,1 Gastos directos no reembolsables 27,00% 27,00% 
3.1.1 Arrendamientos oficinas 5,00% 5,00% 
3.1.2 Servicios públicos 1,00% 1,00% 
3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 3,00% 3,00% 
3.1.4 Útiles y papelería 3,00% 3,00% 
3.1.5 Gastos legales y bancarios 3,00% 3,00% 
3.1.6 Capacitación personal 3,00% 3,00% 
3.1.7 Vigilancia y aseo 2,00% 2,00% 
3.1.8 Jubilaciones 0,00% 0,00% 
3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 2,00% 2,00% 

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 3,00% 3,00% 
3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 0,00% 0,00% 
3.1.12 Sistematización administración 2,00% 2,00% 

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 20,00% 20,00% 
3.2.1 Personal administrativo 10,00% 10,00% 
3.2.2 Personal técnico no facturable 8,00% 8,00% 
3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 0,00% 0,00% 
3.2.4 Preparación de propuestas 2,00% 2,00% 
3,3 Otros gastos no reembolsables 17,21% 17,21% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 0,00% 0,00% 
3.3.2 Seguros 2,21% 2,21% 
3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 5,00% 5,00% 
3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 10,00% 10,00% 
3,4 Asesoría legal permanente 3,00% 3,00% 
4 HONORARIOS (Como % de 1) 9,00% 9,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 225,00% 225,00% 
 
 

  
ANEXO 8.2 DESGLOSE DE LA OFERTA 
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CARGO / OFICIO UNIDAD 
CANTIDA

D  
(1)  

DURAC
IÓN 
(2)  

PORCENT
AJE DE 

DEDICACI
ÓN 
(3) 

HONORARIO 
MENSUAL 

(4) 

VALOR PARCIAL 
(1)*(2)*(3 +4)=(5) VERIFICACIÓN 

COSTOS DE PERSONAL   
Director de Interventoría Mes 1 9,00 25% $ 6.000.000,00 $ 13.500.000,00 $ 13.500.000,00 
Ingeniero Residente Mes 1 9,00 100% $ 4.000.000,00 $ 36.000.000,00 $ 36.000.000,00 
Topógrafo - Inspector Mes 1 9,00 100% $ 1.800.000,00 $ 16.200.000,00 $ 16.200.000,00 
Especialista Ambiental Mes 1 6,00 25% $ 5.000.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 
Especialista en Estructuras Mes 1 3,00 25% $ 5.000.000,00 $ 3.750.000,00 $ 3.750.000,00 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO VERIFICACIÓN 
Inspector Sisoma Mes 1 9,00 100% $ 1.800.000,00 $ 16.200.000,00 $ 16.200.000,00 
Cadenero Obrero Mes 1 9,00 100% $ 1.000.000,00 $ 9.000.000,00 $ 9.000.000,00 

    

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS DE 
PERSONAL = SUMATORIA DE  (5) = 
(6) 

$ 102.150.000,00 $ 102.150.000,00 

    FM = (7) 2,25 225,00% 

    

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL = 
(8) = (6)*(7)= (A) $ 229.837.500,00 

$ 229.837.500,00 
           
           
OTROS COSTOS DIRECTOS   

CONCEPTO UNIDAD 
CANTIDA

D 
(9)  

DURAC
IÓN 
(10)  

PORCENT
AJE DE 

DEDICACI
ÓN 
(11) 

VALOR 
(12) 

VR. PARCIAL 
(9)*(10)*(11)*(12)

= (13) 
VERIFICACIÓN 

Alquiler de oficina (Incluye dot
ación y servicios  públicos) 

Mes 1 9,00 100% $ 1.000.000,00 $ 9.000.000,00 $ 9.000.000,00 

Transportes Mes 1 9,00 100% $ 3.000.000,00 $ 27.000.000,00 $ 27.000.000,00 
Alquiler de equipo de topograf
ía 

Mes 1 9,00 100% $ 2.240.000,00 $ 20.160.000,00 $ 20.160.000,00 

Ensayos de laboratorio Mes 1 9,00 100% $ 900.000,00 $ 8.100.000,00 $ 8.100.000,00 
Comunicaciones (Teléfono, fax
, internet, etc) 

Mes 1 9,00 100% $ 300.000,00 $ 2.700.000,00 $ 2.700.000,00 

Edición de Informes, papelería,
 fotocopias,  fotografías, etc. 

Mes 1 9,00 100% $ 360.000,00 $ 3.240.000,00 $ 3.240.000,00 

    

TOTAL COSTOS DIRECTOS = 
SUMATORIA DE (13) = (B) $ 70.200.000,00 $ 70.200.000,00 

           

    

TOTAL INTERVENTORÍA = (A) + (B) = 
(C) $ 300.037.500,00 $ 300.037.500,00 

    IVA = 19%* (C) = (D) $ 57.007.125,00 $ 57.007.125,00 

      
TOTAL INTERVENTORÍA INCLUIDO 
IVA = COSTO TOTAL = ( C )+ (D) $ 357.044.625,00 $ 357.044.625,00 
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ANEXO NO 8  
OFERTA ECONÓMICA     

Presente su propuesta económica en pesos colombianos incluido IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen. 

 

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 
Interventoría 
Proyecto 9,00 $ 33.337.500,00 $ 300.037.500,00 $ 300.037.500,00 

IVA 19% $ 57.007.125,00 $ 57.007.125,00 

Total contrato de interventoría $ 357.044.625,00 $ 357.044.625,00 
 
 

OBSERVACIONES EVALUACIÓN 
El proponente presente la oferta económica atendiendo 
lo estimado en los anexos correspondientes. 

CUMPLE 

El cálculo de del factor multiplicador se encuentra bien 
estructurado. 

CUMPLE 

El desglose de la oferta económica se encuentra 
estructurado como se requiere en los términos de 
referencia. 

CUMPLE 

 

Resultado evaluación de la oferta económica: CUMPLE. 
 
 
 
 

RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

NO PROPONENTE REQUISITOS 
JURÍDICOS REQUISITOS FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

OFERTA 
ECONÓMICA 

1 CONSORCIO 
ORTEGA AIJ 

NO CUMPLE 
/ 

SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

CUMPLE 

2 
CONSORCIO 
PROJEKTA - 

TERRA 

NO CUMPLE 
/ 

SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
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Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, los oferentes pueden 
proceder a subsanar y/u objetar la evaluación realizada. Una vez recibidas las 
subsanaciones y/u objeciones dentro de lo establecido en el cronograma para tal fin, se 
procederá con la verificación de subsanación presentada por los oferentes. 
 
El presente informe se publica a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año 
2020. 
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